
CONSTANCIA: El término de ejecutoria de la providencia del 13 de febrero de 

2023, corrió 15, 16 y 17 de los mismos mes y año.  

 

Dentro de dicho lapso, la parte demandante allegó el escrito de la reforma de la 

demanda y como anexos, un derecho de petición y su respuesta y nueve (9) 

fotografías. 

 

A Despacho de la señorita Jueza, hoy 20 de febrero de 2023. 

 

 

 

  Juan Carlos Caicedo Díaz.                    

 Secretario. 

  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.  

Pereira, Risaralda, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 

Se resuelven en el presente proceso verbal 2021-00297, los escritos y solicitudes 

allegadas al expediente digitalizado, de la siguiente manera:  

 

.- Se atiende favorablemente la petición de la apoderada del demandado, por lo tanto, 

désele  acceso al expediente. 

 

.- Por otro lado, revisado el escrito de reforma de la demanda presentada por los 

accionantes, se encuentra que la petición ha sido aportada dentro del término legal, 

toda vez que hasta el momento tal y como se indicó en el auto del pasado 13 de 

febrero, a pesar de haberse corrido traslado de las excepciones de mérito, aún no se 

ha fijado la fecha para la audiencia inicial. 

 

Ahora, respecto del contenido del mencionado escrito, si bien reúne los requisitos 

del art. 93 del C.G.P. se observan algunas falencias con relación a los establecidos 

en el art. 82 ib. y la ley 2213 de 2022, por lo tanto, el Despacho por analogía aplicará 

el art. 90 del código adjetivo para efectos de que la parte actora corrija su solicitud, 

con relación a los siguientes aspectos:  

 

a.- Las pretensiones 6, 7, 10 y 11 no están debidamente fundamentadas en los hechos 

de la demanda, ni se indica de dónde resultan las sumas solicitadas en éstas.   

 

b.- Los perjuicios materiales y las compensaciones, no fueron estimados 

razonadamente en el acápite de los “hechos”, ni bajo la gravedad del juramento, 

conforme lo estipula el art. 206-1 ib., además de que tampoco tienen sustento fáctico 

ni probatorio. 

 

c.- No se indicaron los canales digitales donde deben ser notificados cada uno de los 

testigos solicitados, según lo dispone el art. 6-1 de la ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, se le concederá un término de cinco (5) días a la parte demandante para 

que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo de la reforma.  

 



En consecuencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Pereira, Risaralda,   

 

R E S U E L V E : 
 

1º.: Se inadmite la reforma de la demanda presentada por la apoderada de los actores. 

  

2º.: Se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que subsane 

las irregularidades encontradas en la mencionada reforma, so pena de rechazo.  

 

3º: Téngase al abogado Santiago Largo Osorio, con c.c. No. 1.088.358.301, T.P No. 

395.394 del C.S.J. y correo empresarial “asistentejuridico.sb@gmail.com”, como 

DEPENDIENTE JUDICIAL autorizado por la apoderada de los accionantes. 

 

4º: Permítasele a las apoderadas de las partes, acceder temporalmente al expediente 

digitalizado. Por la Secretaría del Despacho, remítaseles el link del proceso.  

 

Notifíquese, 

 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Jueza. 
E 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 029 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 27 de febrero de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 


